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GUIA TEMATICA 

 

 

A. Conceptos sujetos a retención. Art. 1º 

B. Sujetos obligados a practicar la retención.   

- Quienes se encuentran obligados a actuar como agentes de retención. Art. 2º 

- Beneficiarios que obtengan ganancias de varias personas. 
Determinación del agente de retención. 

Art. 3º 

C. Sujetos pasibles de retención. Art. 4º 

D. Momento en que corresponde practicar la retención. Art. 5º 

E. Concepto de pago. Art. 6º 

F. Determinación del importe a retener. Art. 7º 

G. Acrecentamiento. Art. 8º 

H. Ajustes retroactivos. Opción de imputación. Art. 9º 

I. Pagos por vía judicial. Art. 10 

J. Obligaciones de los beneficiarios de las rentas. Art. 11 

K. Declaración jurada patrimonial de determinados beneficiarios. Art. 12 

L. Obligaciones de los agentes de retención.   

- Documentación respaldatoria. Su conservación. Art. 13 



- Liquidación anual. Excepciones. Retención o devolución de importes 
retenidos en exceso. Baja o retiro del beneficiario. Liquidación final. 
Extinción de la relación laboral. Pago en cuotas. 

Art. 14 

- Liquidación anual o final. Liquidación de Impuesto a las Ganancias - 
4ta. Categoría Relación de Dependencia. Plazos de entrega. 

Art. 15 

- Agentes de retención. Obligación de informar los beneficiarios a 
quienes no se les practicó la retención total. 

Art. 16 

LL. Ingreso e información de las retenciones. Art. 17 

M. Responsabilidades y sanciones. Art. 18 

N. Honorarios por servicios de asistencia sanitaria, médica y 
paramédica. Reintegros parciales. Obligación de la entidad reintegrante. 

 Art. 19 

Ñ. Disposiciones varias.   

- Beneficiarios comprendidos en regímenes de franquicias impositivas o 
que hubieran realizado donaciones. Requisitos. 

Art. 20 

- Entrega de notas y formularios por duplicado. Acuse de recibo. Art. 21 

- Retenciones en exceso. Solicitud de autorización de no retención. 
Resolución General Nº 830, sus modificatorias y complementarias. Su 
aplicación. 

Art. 22 

- Aprobación de Anexos. Art. 23 

- Citas a la Resolución General Nº 1261, sus modificatorias y 
complementarias. Su tratamiento. 

 Art. 24 

- Vigencia. Art. 25 

- Cita a normas derogadas. Efectos. Art. 26 

- De forma. Art. 27 



    

  ANEXOS 

I - NOTAS ACLARATORIAS Y CITAS DE TEXTOS LEGALES   

II - DETERMINACION DE LA GANANCIA BRUTA   

- GANANCIA BRUTA A 

- RETRIBUCIONES NO HABITUALES B 

III – DEDUCCIONES   

IV - DETERMINACION DEL IMPORTE DE LA RETENCION   

- IMPORTE DE LAS DEDUCCIONES ACUMULADAS CORRESPONDIENTES 
A CADA MES 

A 

- PORCENTAJE DE DISMINUCION DE LAS DEDUCCIONES DEL 
ARTICULO 23 DE LA LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS, TEXTO 
ORDENADO EN 1997 Y SUS MODIFICACIONES (ARTICULO 
INCORPORADO A CONTINUACION DEL REFERIDO ARTICULO 23). 
TRAMOS DE ESCALA. IMPORTES ACUMULADOS PARA CADA MES 

  

 B 

- ESCALA DEL ARTICULO 90 DE LA LEY DE IMPUESTO A LAS 
GANANCIAS, TEXTO ORDENADO EN 1997 Y SUS MODIFICACIONES 

C 

V - REGIMEN SIMPLIFICADO GANANCIAS PERSONAS FISICAS   

- CARACTERISTICAS Y FUNCIONES A 

- ASPECTOS TECNICOS PARA SU USO B 

VI - DISEÑO DE REGISTRO 
 

 


